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Lue^o aue ios señores Alcaides y 
Secretarios reciban los mimeroa de 
site BOLETIN, dlanonorár oue se 
S{e eiemtHar en el sitio de costum- I 
!>re. donde oermanecerá hfestsi el feci-
!JO del número «siéüiente. 

Lo* Secretarlos cuidarán fie con
servar ios BOLETINES roierclonadoa 
ordenadam^rsíe, oara su enciisdertiñ' 
¡íón, oue deberá verificarse cada am». 

Se suscribe en ¡a intervención provincial 
(Paláclo prcvlnclaiV oarticulares 60 pesetas 
ai año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 oesetas año; Juntas ve
cinales v Juzgados oitinicibaíes 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia ^ anuncios de todas ciases, 
1,00 oesetas la línea: Edictos de Juzgaaos 
munlcloales. a 0.7o ocseras ia anea. 

Los envíos de fondos ñor giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oíício a ia 
intervención nrovmciai. 

;Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de techa 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R i A L 

Las leyes, ordenes v annnnns auu 

hayan de insertarse en ei BOÍ.ETM 

OFICIAL, se han oe manoar ai Gonef-

nador de la urovlncta. por cuvo coa 

ducto se oasarán a is Admmistra r l ó t 

de dicho oer iódico (Reai orden de 6 da 

A b r i l de 1859'. 

iOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Delegación de Industrias de León.— 
Anuncio. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Anuncio. 

.iümmmxjr'ÁGión Munic ipa l 
Adictos fie 'Anuntamientos. 

Ví?míT5J8tra«ión de Ja s í i e i s , 
JfiicioH de Jvzaaaos. 

MiíDistrasiÉ mmml 
iillsrna M le ii m m m m ie í m 

C I R C U L A R 
E l Delegado Nacional de Juventu

des se ha dirigido a la Direcc ión Ge
neral de Admin i s t r ac ión Loca l , se
ñ a l a n d o las aportaciones excesiva
mente modestas de algunas Corpora
ciones y no ocu l t ándose a este Go
bierno c iv i l la labor transcendental 
riue en orden a la formación de la 
juventud española realiza la Falan
ge, a través de la Delegación Nacio
nal del Frente de Juventudes, Cam
pamentos de Verano, cursos de capa
ci tación, viajes de estudio, becas, 
libros, demostraciones culturales y 
deportivas, repoblac ión forestal,etcé
tera, son índice suficientemente ex
presivo de la generosa v ambiciosa 
tarea que ha tomado a 'su c a r g ó l a 
Falange Juveni l . Cuantas atenciones 

y esfuerzos a ellas se consagren reci
b i r á n la cosecha granada de un fruto 
esplendoroso para la Patria, y ei Es
tado ve en esto su obra predilecta. 

Por todo ello intereso de todos los 
Ayuntamientos de la provincia , que 
consiguen en sus respectivos presu
puestos cantidades con destino al 
Frente de Juventudes, cuidando de 
que las cantidades presupuestadas 
lejos de ser exiguas guarden decoro
sa p roporc ión con el Presupuesto de 
la Corporac ión . 

L o que hago púb l ico para generai 
conocimiento y cumplimiento por 
los interesados. 

León , 30 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador ciyiL 

Antonio Mart ínez 'Cattáneo 
o o 

o 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NÜM. 189 
E n cumplimiento del articulo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Prov inc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é r m i n o munic ipa l de 
Villasabariego, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 10 
de Jul io de 1942. 

L o que se publica en este per ió
dico oficial, para general conocí-
mienio. 

León, 26 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattaneo 

CIRCULAR NUM. 190 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la sarna en 
el t é r m i n o munic ipa l de Crémenes , 
cuya existencia fué declarada con 
fecha 16 de A b r i l de 1942 

L o que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 26 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador civil , 

Antonio Martínez Cattaneo 

CIRCULAR NUMERO 191 

E n cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
v inc ia l de Ganade r í a , se declara ofi
cialmente extinguida la viruela ov i 
na en el t é r m i n o munic ipa l de Cea-
cuya existencia fué declarada ofi
cialmente con fecha 28 de Septiem, 
bre de 1942. 

L o que se publ ica en este pe r iód i 
co oficial, para general conocimiento. 

i^eón, 26 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador civil, 

A . Martínez Cattáneo 

CIRCULAR NÚM. 192 
E n cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a. 



propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Prov ipc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é r m i n o munic ipa l de 
V i l l a m o l , cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 3 de 
Septiembre de 1942. 

L o que se. publica en este per iódi 
co oficial, para general conocimiento. 

León, 26 d é Diciembre dé 1942. 
E l Gobernador civil 

Antonio Wjartínez Cattáneo 

Delegación de Industria 
de León 

SERVICIO DE PESAS Y MEDIDAS 
L a c o m p r o b a c i ó n per iódica de 

Pesas, Medidas y aparatos de pesar, 
correspondiente al año de 1943 que 
se rea l izará estampando en los apa
ratos que resulten aprobados el sello 
del Estado correspondiente a dicho 
a ñ o , c o m e n z a r á en León el día 2 del 
p r ó x i m o Enero. L a oficina de com
p r o b a c i ó n se es tablecerá en el local 
del Consistorio Viejo (Plaza Mayor) 
ios d ías 2, 4, 5, 7, 8, 9, 11 y 12 del 
mes de Enero y horas de 10 a 12 y 
d é 15 a 17. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de los comerciantes e i n 
dustriales de esta Capital qne quie
ran evitarse el pago de derechos 
dobles por l a , c o m p r o b a c i ó n a domi
c i l io . 

León, 30 de Diciembre de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín 
Santos, 

tnerpo Nacional de Ingenieros 

D I S T R I T O D E L E O N 

A N U N C I O 
De las operaciones periciales de 

reconocimiento y en su caso de de
m a r c a c i ó n , que e m p e z a r á a practi
car el personal facultativo de este 
Distrito en los días que a continua
c ión se expresan: 

Desde el d ía o c h ó al quince de 
Enero de 1943 la mina «Carmen-
c h u » , de mineral de hierro, n ú m e r o 
del expediente 9.991, sita en t é rmino 
de Vegapuj ín , del Ayuntamiento de 
Mur í a s de Paredes, de la que es re
gistrador D, Leoooldo Porras Gar
cía , vecino de L e ó n . 

L o que se anuncia en cumpl imien
to del a r t í cu lo 31 de la vigente Ley 
de Minas, advirtiendo que las opera
ciones se rán otra vez anunciadas si 
por cualquier circunstancia no pu
dieran dar pr incipio en los d ías se
ñ a l a d o s . 

León, 30 de Diciembre de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe; Celso R. Arango. 

¡ Ñ A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. José Ga-

mallo Gamailo, vecino de Ponferra-
da, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 24 
del mes de Noviembre, a las diez 
horas treinta minutos una sohciiud 
de registro pidiendo 40 pertenencias 
para la mina de cantera de pizarra 
l lamada Amparo, sita en el paraje 
Teso de la L l ama , el Roce y la De 
v r s í n a , t é rmino de Onamio de los 
Canónigos , Ayuntamiento de M o l i -
naseca. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 40 pertenencias en la forma si
guientes: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina Sur del molino de la pro
piedad de D. Juan Blanco de la 
Fuente, vecino de Onamio de los 
Canónigos , en sitio l lamado el Pisón, 
del denominado Ayuntamiento de 
Molinaséca, de este punto se medi
r á n 200 metros al Este colocando 
una estaca auxil iar; de ésta se me
d i r á n en la misma di recc ión 500 
metros coiocand'o la 1.a estaca; de 
ésta 400 metros ai Sur colocando la 
2.a estaca; de ésta se m e d i r á n 1.000 
metros al Oeste colocando la 3,a; de 
ésta 400 metros al Norte colocando 
la 4.a estaca, y de ésta con 300 rae-
tros al Este, se l legará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las 40 hec tá reas que se de
sean demarcar. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.358. 
León, 21 de Diciembre de 1942.— 

Celso R. Arango. 

rjutos, una solicitud de registro pi 
diendo 20 pertenencias para la mina 
de hierro i lnpiada Belé/i^mlp en el 
paraje, L a Garba, t é r m i n o de Rea
lengo de Vii ianueva del Pontedo, 
Ayuntamiento de Cármenes . 

L i n d a al Norte, con terreno c o m ú n 
de dicho pueblo; al Este, con V a l l i 
nas del Monte y mina Providencia; 
al Sur, con Va l l ina del Cua r tón y 
Peña Rueda, y ai Oeste, con la mina 
Concha. 

Hace la des ignación de las cita
das-20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca n ú m e r o 11 de la caducada 
mina,Concha, expediente n ú m . 1.706 
y desde él se m e d i r á n 100 metros en 
d i recc ión Norte co locándose la pr i 
mera estaca; desde ésta se m e d i a á n 
700 metros al Este colocando la 2.a; 
de ésta se m e d i r á n 100 metros al Sur 
colocando la 3.a; de ésta se m e d i r á n 
100 metros al Este colocando la 4.a; 
de ésta se m e d i r á n 200 metros al Sur 
colocando la 5.a; de ésta 600 metros 
al Oeste colocando la 6.a; de ésta se 
m e d i r á n 100 metros al Norte la 7.a; 
de ésta 100 metros al Oeste la 8.a; de 
ésta 100 metros al Norte la 9.a, y de 
ésta se m e d i r á n 100 metros al Oeste 
y se l legará al punto de partida, que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 
20 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Jey, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
íos sesenta d ías siguientes ai de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones ios que se consideren 
con derecho al todo o parte dei terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.369 
León , 12 de Diciembre de 1942.— 

Celso R. Arango. 

Admisíranón nunicipai 
Ayuntamiento de 

Benauides de Ortigo 
! E l Jueves d ía 14 de Enero de 

D O N C E L S O RODRÍGUEZ A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . J u l i á n 

García San Miguel , Marqués de Te-
verga, vecino de Oviedo, se ha pre
sentado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia en el día 3 del mes de D i 
ciembre, a las doce horas diez mi -

í 1943, a las 4 en punto -de la tarde, 
t e n d r á lugar en este Ayuntamiento 

| la subasta de obras para la construc
ción de una escuela Casa-hab i tac ión 
en el Pueblo de Vega de A n í o ñ a n de 
este Munic ip io . 

P o d r á n concurrir a esta subasta 
cuantos contratistas o Maestros de 
Obras que tengan por conveniente. 

L a e jecución de las obras h a b r á 



3 

'de ajustarse en todo al plano <le 
Arquitecto y proyecto de ejecución 
que obra en la Secretar ía Munic ipa l . 

E l tipo de Subasta es de treinta y ! 
cinco rail sesenta y dos pesetas con ; 
sesenta cén t imos y será adjudicadas 
al mejor postor. 

Las solicitudes d e b e r á n p resen- ¡ 
tarse en püegos cerrados, lacrados y ; 
con ten iéndo la propuesta conforme) 
al siguiente modelo. | 

Don vecino de . . . . , con cédu- ; 
la personal del corriente ejercicio, ; 
ta lón mira , tarifa . . , cla
se al Sr. Alcalde del A y u n 
tamiento de Benavides eleva la si
guiente propos ic ión para tomar parte 
en la subasta para la cons t rucc ión 
de una Escuela en Vega de A n t o n á n . 

Se compromete a ejecutar las 
obras por la cantidad de 

E n caso de realizarse los arrastros 
de materiales por pres tac ión perso 
nal har ía una rebaja del , sobre 
la cantidad ante dicha. 

E n caso de facilitar el Ayunta
miento la madera necesaria para la 
cubierta, har ía otra rebaja del 
por ciento sobre la misma canti
dad. 

Me comprometo y obligo en todo 
a l a ejecución de las referidas obras 
an las mejores condiciones de soli
dez y en todo con sujección al pliego 
que obra en ese Ayuntamiento. 

E n . . . . . . a . . . . de Enero de 1943. 
F i r m a 

L o que se hace púb l i co en este 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de cuanto pueda interesarle la refe
rida obra. 

Por Dios E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

Benavides, a 19 de Diciembre de 
1942.—Eí Alcalde, Inocencio San
tiago. 

Nú ra 591.-44,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaobíspo de Otero 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo del reemplazo de 
1939, Mannel Prieto Cordero, se ins
truye expediente, para acreditar la 
ausencia, de ignorado paradero, por 
m á s de diez año , del hermano, Do
mingo Prieto Cordero, que m a r c h ó a 
Amér ica , a la Repúbl ica Argentina, 
en el a ñ o de m i l novecientos veinti
nueve, desde cuya fecha no se ha 
vuelto a saber m á s del, las señas de 
dicho individuo, eran: estatura, un 
metro seiscientos mi l ímet ros , de co
lor moreno. 

L o que se hace públ ico para que 
todos cuantos tengan conocimiento 
ael paradero de dicho individuo, lo 
pongan en conocimiento de esta A l -
Cr on^11 arre8l0 a lo dispuesto en 
ei art. ^ del Reglamento de Reclu
tamiento vigente. 
io íoUa^ÍSJ í0 ' 24 de Diciembre de 
1942.-E1 Alcalde, Regino Castro. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Formada por este Ayuntamiento 
la lista de familias pobres con dere
cho a la asistencia médico- farma
céutica gratuita para el a ñ o 1943, 
queda expuesta al públ ico en la Se
cretar ía munic ipa l , por el plazo de 
quince días , para oír reclamaciones. 

Quintana del Castillo, 2(5 de D i 
ciembre de 1942,—El Alcalde, F e l i 
pe García. 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

Acordado por este Ayuntamiento, 
a propuesta de Ja Comisión de Ha
cienda del mismo varias transferen
cias y suplementos de crédi to-en el 
presupuesto munic ipa l ordinario del 
corriente ejercicio, se hal lan de ma
nifiesto al públ ico , para oír recla
maciones, por el plazo de quince 
días , en la Secretar ía del Ayunta
miento. 

Prado de la Guzpeña , 28 de D i 
ciembre de 1942—El Alcalde, To
m á s de Prado. 

de este Munic ip io y poi las entida
des inteiesadas; durante el indicado 
plazo en el Ayuntamiento, y quince 
días m á s en la Delegación de Ha
cienda, pueden presentarse las re
clamaciones pertinentes, a tenor de 
los ar t ícu los 300 y 301 del Estatuto 
munic ipa l . 

L a Bañeza, 24 de Diciembre de 
1942.—El Alcalde , Agust ín Hoyos 
González. 

Ayuntamiento de 
Valdepíélago 

E l día 10 del p r ó x i m o Enero, y 
1 desde las nueve horas a las dieciséis, 
i está abierta la cobranza d.e las cuo-
1 tas del repartimiento,general de u t i -
jlidades del Munic ip io y forasteros, 
Idel actual ejercicio y de ejercicios 
| anteriores. 

Los individuos, tanto del M u n i c i -
I pió como forasteros, que no retira-
i sen los talones o saldasen sus cuo-
| tas y con preferencia las cuotas 
i atrasadas, les serán cobradas por la 
| vía ejecutiva. 
j Vaídepié lago, a 29 do Diciembre 
i de 1942 — El Alcalde, Basi l io Sierra. 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Habilitados por la Corporac ión 
munic ipal algunos crédi tos al pre
supuesto munic ipa l ordinario del 
corriente año , para cubrir atencio
nes de ca rác te r urgente con cargo al 
sobrante que arroja la l i qu idac ión 
del presupuesto ordinario de 1941, 
se expone al públ ico el expediente 
respectivo por el t é r m i n o de quince 
días, para su examen y reclama
ciones. 

Torre del Bierzo, 28 de Dic iem
bre de 1942.—El Alcalde, V i rg i l i o 
Riesco. 

Ayuntamiento de 
Vi l lamañán 

Habiendo s i d o aprobado por 
este Ayuntamiento el Presupuesto 
Munic ipa l Ord ina r io pjara 1943, 
y las Ordenanzas para la exacc ión 
de los arbitrios en él consignados, 
es ta rán expuestos al púb l i co en la 
Secre tar ía munic ipa l , por espacio de 
quince días , durante los cuales y los 
tres siguientes, p o d r á n formular
se las reclamaciones que se juzguen 
oportunas. 

V i l l amañán , a 29 de Dic iembre 
de 1942.— E l Alcalde, Pedro Marcos 
M i ñ a m b r e s . 

Ayuntamiento de 
Burón 

A los efectos de reclamaciones, 
queda expuesta al púb l i co en la Se
cretar ía munic ipal , por el plazo dej 
quince días , la d o c u m e n t a c i ó n r e í a - ' 
tiva a la invest igación realizada por 
el Servicio de Amil laramiento de 
esta provincia en las riquezas rús t i 
ca, en su parte correspondiente a 
los mont?sde ut i l idad púl ica , y pe
cuaria en general. 

Burón , 28 de Diciembre de 1942.-
E l Alcalde, Zacar ías J u á r e z . 

Ayuntamiento 
L a Bañeza 

de 

Aprobado por este A3runtamiento 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1943, y 
Ordenanzas e c o n ó m i c a s del mismo, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cretar ía munic ipa l por t é r m i n o de 
quince días , a fin de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 

Junta Local de Fomento Pecuario de 
Castrofuerte 

E n cumplimiento del art. 20 de la 
Orden de Ministerio de Agricul tura 
de 30 de Enero de 1939, de acuerdo 
con el art, 11 de la expresada Orden, 
se anuncia al públ ico que todos los 
propietarios o arrendatarios defincas 
enclavadas en este t é r m i n o m u n i c i 
pal, so l ic i tarán de esta Junta (en i m 
presos que en la misma se facilitan) 
las cantidades que puedan corres-
ponderles por lo recaudado por 'la 
misma por el aprovechamiento de 
hierbas, rastrojeras, barbecheras et
cétera, en el a ñ o actual. 

Se advierte que las declaraciones 
que sean ilegales serán desestimadas. 

Los que deseen renunciar al recibo 
de las cantidades que puedan corres-
ponderles, p o d r á n comparecer ante 
esta Junta con el fin de prestar l a 
correspondiente firma. 

Las colicitudes, se p resen ta rán en 
el t é r m i n o de ocho días . 

Castrofuerte, a 28 de Diciembre de 
1942.—El Presidente, Honorato G i l . 



IMistracién de Insticia 
Juzgado de instrucción de lUaíio 

Don U!piano Cc>no Peña . Juez mu
nicipal en funciones de instpuc-
ción de Riaño v su partido. 
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en la pieza de responsabi
lidades pecuniarias dimanantes de 
la causa n." 32 de 1934 contra Santos 
Sierra Calle, vecino de Riaño, por 
providencia de esta fecha se a c o r d ó 
sacar a púb l i ca subasta, por tercera 
vez,-sin jsujección a tipo ¡os bienes 
embargados, y t é r m i n o de veinte 
días , para pagos de cosías a que fué 
condenado dicho penado. 

1.a Una casa de planta baja y 
alta, con hornera unida a la misma, 
seña lada con el n.0 18 del barrio de 
la Espina de esta v i l l a de Riaño , que 
mide siete metros de linea, por seis 
y medio de fondo, la cual tiene un 
poco de portalada, y l inda todo ello, \ 
derecha entrando, cuadra de Juan 
Sierra; izquierda, huerta del mismo 
Juan Sierra; espalda, huerta de Gre-! 
gorio Clemente, y frente, corral o 
patio proindiviso de Juan Sierra y 

nández . vecinos de Madr id , sobre re
c l amac ión de trescientas pesetas, ha 
recaido sentencia, cuyo encabeza
miento, parte dispositiva y publica
ción, son como si'guc: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga, a diez y nueve de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y dos; 
el Sr, D. Francisco Mart ínez López, 
Juez munic ipal suplente y actuante 
en esta ciudad, por encontrarse el 
propietario en funciones del de pr i 
mera instancia, he visto y examina
do los precedentes autos de ju ic io 
verba! c iv i l , entre partes, de la una 
y como demandante, D. José Do
mínguez Moran, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de esta 
ciudad, y d*e la otra, como deman
dados, D, Saturnino, D . Francisco, 
D. Manuel y D.a Esperanza Escudero 
Fe rnández , mayores de edad y veci
nos de Madr id , con domic i l io en la 
calle de Cala Ira va, n ú m e r o 10, Plaza 
de la Cebada, Encomienda y Jaco-
metrezo, respectivamente, sobre re
c l amac ión de trescientas pesetas. 

Fal lo : Que debo de declarar y de
claro litigantes rebeldes a los de
mandados D. Saturnino, D . Francis
co, D. Manuel y D.a Esperanza Es-Manuela Calle. 

,2.a Una huerta t a m b i é n en el cas-: cudero Fernandez, c o n d e n á n d o l e s a 
co de la v i l la de Riaño, y en el mis-1 ̂ e Ul}a vez esta sentencia adquiera 
mo barrio de la Espina, de un área | el ca rác te r de firme, satisfagan man 
de Cabida aproximadamente, que! 
l inda por el Norte, con presa; por el | 
Sur, con casa de Sanios Sierra des-1 
crita anteriormente; Este, Manuela 
Calle Diez, y Oeste, José Sierra 
Miguel . 

Tasada la casa en la cantidad de 
dos m i l doscientas pesetas, y la huer
ta en trescientas pesetas, sin que se 
hayan presentado t í tulos de propie
dad de los mismos. 

Existe sobre las fincas la carga de 
u n embargo preventivo a favor del 
Estado, tomado en 7 de Noviembre 
de 1938, por responsabilidad c i v i l 
del mencionado penado, por oposi
ción al Movimiento Nacional . 

L a subasta se ce lebrará en la 
audiencia de este Juzgado 
de Enero p róx imo , en la hor( 
once de m a ñ a n a , rigiendo e 
acto las condiciones genera 
Ley de Enjuiciamiento C i v i l 
tales actos. 

Dado en Riaño, a veinticuatro 
Diciembre de mi l novecientos cua 
renta y dos.—Ulpiano Cano. — E l Se 
cretario jud ic ia l , Valent ín Sama 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Francisco Mart ínez López, Juez 

munic ipa l actuante en esta ciudad 
de Astorga. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io verbal c iv i l seguidos en este 
Juzgado munic ipa l a instancia de 
D . José Domínguez Morán, indus
trial y vecino de esta ciudad, contra 
D . Saturnino, D. Francisco, D . Ma-
nnei y D.a Esperanza Escudero Fer-

co mu na da y solidariamente al de
mandante D. José Domínguez Mo
ran, la suma de trescientas pesetas, 
costas y gastos del ju ic io e intereses 
legales a contar de' ia fecha de in
terposición de la demanda. 

Pronunciamiento.—Dada y publ i 
cada ha sido ia anterior sentencia, 
por el Sr, Juez munic ipa l que la 
dictó, estando celebrando audiencia 
púb l i ca en esta ciudad, fecha de su 
pronunciamiento, de que doy fe.— 
Timoteo Mart ín (Rubricado).» 

Y para que sirva de notif icación a 
los demandados rebeldes, la prece
dente sentencia, expido el presente 
edicto en Astorga, a veintiuno de 

iembre de rail novecientos cua-
y dos.—El Juez munic ipal su-

5, Francisco Mart ínez.—El Se-
io, Timoteo Mart ín . 

N ú m . 593.-49,50 ptas. 

Cédula de citación y ofrecimiento 
de acciones 

E n vir tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Ins t rucc ión de este par
tido de Car iñena , en sumario que se 
instruye con el n ú m e r o 22 del co
rriente a ñ o , por lesiones y muerte 
de Sixto García F e r n á n d e z , de 34 
años , casado con Victor iana Barre
ro, natural de Gordonci i lo (León), y 
está en ignorado paradero, se cita a 
la misma, para que en t é r m i n o de 
diez días , contados desde el siguien
te al en que aparezca inserta la pre

sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y en el de la de León, 
comparezca en este Juzgado a fin de 
recibirle dec la rac ión y ofrecerle el 
procedimiento de acciones como de
termina el a r t ícu lo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l ; y por la 
presente, y conforme a lo prevenido 
en dicho ar t ícu lo , pueden mostrarse 
parte en el sumario, por medio de 
Abogado y Procurador que le defien
da y represente, con apercibimiento, 
que de no verificarlo, le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para que sirva de c i tac ión en 
forma y ofrecimiento, expido la pre
sente que firmo eo Car iñena , a vein
t i t rés de Diciembre de m i l novecien
tos cuarenta y dos.—Guillermo. 

Requisitorias 
Por vir tud de la presente se re

quiere y emplaza a Narciso Muñoz 
Ortigosa, vecino que fué de Gijón, 
calle de Cabra les, n.0 36, y que pos
teriormente t ras ladó su residencia a 
esta Capital, para que en el t é r m i n o 
de quince días, a partir de la pub l i 
cac ión de la presente comparezca 
ante la Fiscal ía P rov inc ia l de Tasas, 
de Orense a deponer en el expedien
te n ú m . 1.028/41 seguido en dicha 
Fisca l ía y en el que se hal la encarta
do, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado en rebe ld ía . 

Dado en León, a veinticuatro de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta y dos.—El Fisca l P rov inc ia l 
de Tasas. 

Iglesias Alvarez, Leoncio, hijo de 
Anselmo y de F lo r inda , de 49 años, 
de edad, casado, mecán ico , natural 
de Murías de Paredes y vecino que 
fué de esta ciudad, cuyo paradero se 
ignora, procesado en causa que se le 
sigue con el n ú m e r o 49 de 1942, por 
tenencia ilícita de armas de fuego» 
comparece rá en el t é r m i n o de diez 
días ante la Audiencia P rov inc i a l 
de Pamplona a constituirse en p r i 
sión por dicha causa, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde. 

Tudela, 26 de Diciembre de 1942.— 
E l Juez de ins t rucc ión accidental» 
(ilegible). 
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